	ACTA PA. 1/2018 

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CELEBRADO EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2018

	
	

	Patronos asistentes:
D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE, quien preside la reunión en ausencia del Presidente conforme previenen los estatutos.
D. Anxo Antón Queiruga Vila Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE
D. Santiago López Noguera Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE

D. José Luis Pinto Barroso

Dª Patricia Sanz Cameo

D. Ángel R. Sánchez Cánovas

D. Alejandro Oñoro Medrano
Dª Imelda Fernández Rodríguez

Dª Gemma León Díaz

Dª Cristina Arias Serna

D. Eugenio Prieto Morales
D. Manuel Andrés Ramos Vázquez

D. Luis Natalio Royo Paz

Dª Isabel Mª Viruet García
Dª Josefa Torres Martínez

Dª Paola del Rio Cebrián

Dª Francisca García Vizcaíno

Dª Amparo Cruz Vázquez

Dª Encarnación Rodríguez Cáceres
D. Enrique Galván Lamet 

D. Mario Puerto Gurrea
D. Juan Pérez Sánchez
Dª Manuela Antonia Muro Ramos
D. Nel Anxelu González Zapico
D. Luis Cayo Pérez Bueno
D. José Luis Aedo Cuevas
D. Juan Carlos Hernández Sosa

Dª María Pilar Díaz López
Dª Marta Castillo Díaz

D. Borja Fanjul Fernández-Pita

PELAYO, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, representada por D. José Boada Bravo

	En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 29 de junio de 2018, se reúne el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su no-asistencia los Sres./Sras Patronos; Dª Margarita de Borbón y Borbón, D. Victorio Latasa Goyenaga, D. Mario Garcés Sanagustín y D. Santiago López Noguera.
Asimismo, han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto en el Presidente, el Patrono D. Mateo San Segundo, en el Vicepresidente 1º Ejecutivo los Patronos, Dª. Ana Isabel Ruiz López y D. Enric Castro de la Peña y en el Vicepresidente 2º la Patrona Dª Mónica Oviedo Sastre.

A los efectos de las delegaciones efectuadas, en ausencia del Presidente le sustituye el Vicepresidente 1º Ejecutivo, conforme establecen los estatutos de esta fundación.


	Asisten con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario de este órgano

Invitados:

D. José Luis Martínez Donoso, Dª Teresa Palahí Juan, Dª Isabel Martínez Lozano, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, Dª Sabina Lobato Lobato, D. José Luis Borau Jordán, Dª María Tussy Flores, D. Miguel Angel Cabra de Luna, D. José María Alías Martín, Dª Virginia Carcedo Illera, Dª Esther Jalvo García, D. Fernando Riaño Riaño, D. Oscar Da Pena Gallego y D. Juan Carlos Basildo Álvarez.


	


En ausencia del Presidente del Patronato conforme previenen los Estatutos y el Reglamento Interno de esta Fundación preside la reunión el Vicepresidente 1º Ejecutivo.

Toma la palabra el Secretario del Patronato quién una vez elaborada la lista de asistentes a la reunión, donde firmaron cada uno de los miembros del Patronato y verificadas las delegaciones de voto realizadas conforme se detalla en el encabezamiento de este acta, manifiesta que existe quórum suficiente para celebrar la reunión conforme establecen los Estatutos al encontrarse presentes o debidamente representados para su  valida constitución, más de la mitad de los patronos que integran el mismo. 

Seguidamente interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo quien en primer lugar excusa la asistencia a esta reunión por motivos de salud del Presidente del Patronato, y da la bienvenida a todos los patronos, en particular a la nueva Secretaria de Estado de Servicios Sociales Dª Maria Pilar Díaz.

A continuación, el Vicepresidente 1º Ejecutivo declara válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, dando comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, la cual se reproduce a continuación:
CONVOCATORIA DE REUNIÓN 1/2018 DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2018

El Presidente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión ordinaria de su Patronato para el próximo día 29 de junio de 2018 a las 11,00 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, Calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, del Acta PA 2/2017 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 21 de diciembre de 2017. 

2. Cese y nombramiento de Patronos. Renovación de cargos en el seno del Patronato.

3. Revocación y otorgamiento de poderes en el seno de la Fundación.

4. Cierre económico.  
4.1. Presentación para su aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 
4.2. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas del Grupo ILUNION, S.L. del ejercicio 2017, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 

4.3. Informe de auditoría.

4.4. Presentación para su aprobación, si procede, del Informe de Auditoría del ejercicio 2017 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación. 

5. Informes de gestión.

5.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2018. 

5.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite, correspondientes al periodo transcurrido del ejercicio 2018. 

5.3. Información sobre los resultados de los Cuestionarios de Calidad sobre la Gestión de proyectos en el ejercicio de 2017. 
5.4. Información sobre la Memoria Anual de Actividades del Comité de Auditoría de Fundación ONCE del ejercicio 2017.
6. Información sobre empleo y formación. 

6.1. Datos globales de empleo y formación e información sobre cumplimiento Plan 15.000-30.000 referidos a 2017. Información cuantitativa y cualitativa de los resultados auditados.

6.2. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2018. 

7. Programas Operativos POISES y POEJ 2014-2020. 
7.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2017.
7.1.1. Resultados sociales definitivos
7.1.2. Actividades ejecutadas
7.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2017
7.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.
8. Información cuantitativa y cualitativa del resultado de la auditoría sobre actuaciones realizadas en el ámbito de la accesibilidad universal. 

9. Presentación para su aprobación, si procede, de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2018.

9.1. Autorización del gasto máximo de campaña
9.2. Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión de la misma                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
10. Presentación para su aprobación, si procede, de la Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2017 exigida por la cláusula 8.5 del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE para el período 2012-2021. 

11. Informe sobre actuaciones realizadas en 2017 en materia de comunicación y atención externa.

12. Información sobre el proceso de la Fundación CENTAC: atribución de facultades.

13. Información acerca de la “Asociación Ilunion Empleo”: Cambio de denominación y modificación de sus Estatutos Sociales.

14. Informe Legislativo correspondiente al primer semestre de 2018.

15. Informe primer semestre sobre actuaciones del CERMI.

16. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción, y depósito, ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 
17. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

18. Preguntas y sugerencias.

En Madrid, a 25 de junio de 2018

PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger

Secretario del Patronato de la

Fundación ONCE para la Cooperación e

Inclusión Social de Personas con Discapacidad

Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, y tras las oportunas deliberaciones, adopta, por unanimidad, los acuerdos que se transcriben a continuación;

PA. 1/2018-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA PA 2/2017 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL PASADO DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2017. 

No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA. 2/2017 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 21 de diciembre de 2017 se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar el acta PA. 2/2017 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 21 de diciembre de 2017.

PA. 2/2018-2 
CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS. RENOVACIÓN DE CARGOS EN EL SENO DEL PATRONATO.

El Secretario del Patronato, D. José Luis Barceló Blanco-Steger, presenta a la consideración de este órgano, para su aprobación si procede, las siguientes propuestas sobre cese, nombramiento y sustitución de Patronos, y en su caso, sobre renovación de cargos en el mismo, que procede acometer como consecuencia del transcurso del plazo estatutario de duración de su mandato, conforme a las solicitudes realizadas por algunas de las entidades representadas en el mismo según establece el artículo 21 de los estatutos, así como en su caso, como consecuencia del cese en el desempeño de las responsabilidades por las cuales fueron designados algunos de los patronos. 
a) Nombramiento de Patronos como consecuencia de la expiración del plazo estatutariamente establecido de su mandato. Propuesta de renovación de cargos en el seno del Patronato:

· CONFEDERACION PLENA INCLUSION 
FEAPS propone al Patronato de la Fundación ONCE, conforme previene el artículo 21.1 c) de sus estatutos, renovar como patrono de esta Fundación por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años, a D. Santiago López Noguera. 

Asimismo, se propone renovar al anterior en su cargo de Vicepresidente 3º de este Patronato 

· PROPUESTA DE LA CONFEDERACION ESTATAL DE PERSONAS CIEGAS (CNSE)
CNSE propone al Patronato de la Fundación ONCE, conforme previene el artículo 21.1, d) de sus estatutos, renovar como patrona de esta Fundación por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años a Dª Concepción Díaz Robledo. 

Asimismo, se propone renovar a la anterior en su cargo de Vicepresidente 4º de este Patronato 

b) Sustitución de Patronos:

· CONFEDERACION ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA Y ORGANICA (COCEMFE)
COCEMFE propone al Patronato de la Fundación ONCE, conforme previene el artículo 23.g) de sus estatutos, cesar a D. Emilio Sáez Cruz como Patrono de esta Fundación designado a propuesta suya, y nombrar en sustitución del anterior, conforme previene el artículo 21.1 b), por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años, como nueva patrona de esta Fundación a propuesta de la anterior, a Dª Encarnación Rodríguez Cáceres.
· Sustitución de patronos consecuencia del cese en el desempeño de las responsabilidades por las cuales fueron designados.
De igual forma, toda vez que D. Mario Garcés Sanagustín ha cesado con fecha 27 de junio de 2018 en el desempeño del cargo de Secretario de Estado de Asuntos Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, por el cual fue designado patrono de esta Fundación, se propone conforme a la comunicación que nos ha sido remitida por la Administración del Estado:

· Declarar el cese de D. Mario Garcés Sanagustín en su cargo de Patrono de la Fundación ONCE, al haber cesado en fecha 27 de junio de 2018, en su cargo de Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad por el cual fue designado patrono de esta Fundación, agradeciéndole la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño del mismo.
. 

· Nombrar a propuesta de la Administración General del Estado, por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años, como nuevo Patrono de la Fundación ONCE en razón de su cargo, a Dª. Maria Pilar Díaz López, nueva Secretaria de Estado de Servicios Sociales del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

Concluye en este apartado el Secretario manifestando que la aceptación del cargo por los Patronos nombrados:

· Podrá realizarse por los designados en el curso de la reunión si se encontraren presentes en la misma.

· Podrá efectuarse posteriormente por los designados mediante cualquiera de los procedimientos establecidos al efecto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones:

· Aceptación en documento público.

· Aceptación en documento privado con firma legitimada por Notario.

· Aceptación mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones.

A continuación, el Patronato adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad acuerda por unanimidad:

a) Renovar, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de CONFEDERACION PLENA INCLUSION (antes denominada CONFEDERACION ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (FEAPS), conforme establece el artículo 21.1.c) de los Estatutos de esta fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años, a D. Santiago López Noguera, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, avenida General Perón, número 32, 1 dcha. y provisto de DNI/NIF 22.959.068-P.


Asimismo, se acuerda renovar, a D. Santiago López Noguera como Vicepresidente 3º de este Patronato.

b) Renovar como Patrona de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta de CONFEDERACION ESTATAL DE PERSONAS CIEGAS (CNSE) conforme establece el artículo 21.1.d) de los Estatutos de esta fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años, a Dª. Concepción María Díaz Robledo, mayor de edad, soltera, con domicilio profesional en Madrid, calle Islas Aleutianas, número 28 y provista de DNI/NIF 52.313.730-T.


Asimismo, se acuerda renovar a Dª Concepción María Díaz Robledo como Vicepresidenta 4ª de este Patronato.

c) Cesar a propuesta de la CONFEDERACION ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA Y ORGANICA (COCEMFE) como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, conforme establece el artículo 23.g) de los Estatutos de esta fundación, a D. Emilio Sáez Cruz, agradeciéndole la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño de su cargo.

d) Nombrar a propuesta de la CONFEDERACION ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA Y ORGANICA (COCEMFE) como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, conforme establece el artículo 21.1.b) de los Estatutos de esta fundación. por el plazo estatutariamente establecido de 4 años, a D. ª Encarnación Rodríguez Cáceres, mayor de edad, soltera, con domicilio profesional en Albacete, polígono industrial Romica, Avda. A, y provista de DNI/NIF 18. 107. 565-X

e)
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, conforme previene el artículo 23 de sus estatutos, declarar el cese de D. Mario Garcés Sanagustín, mayor de edad, divorciado, con domicilio en Madrid, calle Alcalá, número 37, provisto de D.N.I. nº 18.162.602-P, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al haber cesado en fecha 27 de junio de 2018, en su cargo de Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, del Ministerio de Sanidad Consumo y Bienestar Social, por el cual fue designado Patrono de esta Fundación, agradeciéndole la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño del mismo.

f) El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad nombrar en razón de su cargo, por el plazo máximo de cuatro años establecido en el artículo 24.4 de sus estatutos, y conforme asimismo previene el artículo 21.1.i) de sus estatutos, como nuevo Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a Dª. Maria Pilar Díaz López, Secretaría Estado de Servicios Sociales del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, mayor de edad, casada, con domicilio profesional en Madrid, calle Alcalá, número 37, 3ª planta, y provista de DNI/NIF 33.920.803-  N

Los designados, D. Santiago López Noguera, Dª Encarnación Rodríguez Cáceres y Dª Maria Pilar Díaz López, encontrándose presentes en esta reunión, aceptan los cargos de Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad para los cuales han sido designados, así como en su caso respectivamente, sus cargos de Vicepresidente 3 y 4 del mismo, prometiendo desempeñarlos con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incursos en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlos.
La designada Dª Concepción María Díaz Robledo, no encontrándose presente en la reunión aceptará el cargo por alguno de los procedimientos previstos en la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones.

A continuación, interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López, para agradecer los servicios prestados a los patronos salientes y dar                                                                                                                                                    la bienvenida a los patronos que se incorporan a quienes desea lo mejor en el desarrollo de sus nuevas responsabilidades.


Seguidamente toma la palabra Dª. Maria Pilar Díaz López y Dª Encarnación Rodríguez Cáceres, para expresar su voluntad de contribuir a los fines de esta Fundación y de trabajar a favor del colectivo de las personas con discapacidad, y manifestar su agradecimiento por su nombramiento como patronos de la misma y por la confianza depositada en ellas para su desempeño. 
PA. 1/2018-3 
RENOVACION Y OTORGAMIENTO DE PODERES EN EL SENO DE LA FUNDACION.

El Secretario del Patronato, D. José Luis Barceló, en este punto del orden del día, informa que en el marco del proceso de reordenación interna del sistema de ejercicio de los poderes conferidos a los máximos responsables de la Fundación ONCE para el desarrollo de su labor, procede ampliar el régimen de mancomunidad actualmente establecido sobre los actos de disposición bancaria y económico- financiera también a los actos de disposición sobre bienes, muebles e inmuebles. 
En consecuencia, expone, que se presenta a la consideración de este órgano la siguiente propuesta:
· Revocación de los actuales poderes otorgados en la FUNDACION ONCE a favor de D. Alberto Durán López, D. José Luis Martínez Donoso, D. Jesús Hernández Galán, Dª Sabina Lobato Lobato y Teresa Palahí Juan

· Otorgamiento de nuevos poderes en la FUNDACION ONCE a favor de D. Alberto Durán López, D. José Luis Martínez Donoso, D. Jesús Hernández Galán, Dª Sabina Lobato Lobato y Teresa Palahí Juan, para incorporar el régimen de ejercicio mancomunado para el desempeño de aquellas facultades que impliquen disposición bancaria, económico-financiera y actos de disposición sobre bienes muebles e inmuebles.

A continuación, el Patronato adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

3.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad acuerda por unanimidad:

a) Revocar los poderes que para el desempeño de su cargo le fueron conferidos al Vicepresidente 1º Ejecutivo de esta Fundación, D. Alberto Durán López, protocolizados en escritura pública de poder autorizada por el notario de Madrid D. Alberto Bravo Olaciregui, el día 6 de febrero de 2017, con el número 269 de orden de su protocolo.
b) Apoderar al Vicepresidente 1º Ejecutivo de esta Fundación, D. Alberto Durán López, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, provisto de DNI/N.I.F nº 32.654.696-D, para que en nombre y representación de esta Fundación pueda ejercitar las facultades que se detallan en el documento Anexo nº 1 del acta de la reunión.

c) Revocar los poderes que para el desempeño de su cargo le fueron conferidos al Director General de esta Fundación, D. José Luis Martínez Donoso, protocolizados en escritura pública de poder y autorizada por el notario de Madrid D. Alberto Bravo Olaciregui, en fecha 6 de febrero de 2017, con el número 270 de orden de su protocolo.
d) Apoderar al Director General de esta Fundación, D. José Luis Martínez Donoso, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15 y provisto de DNI/N.I.F nº 10.818.109-J, para que en nombre y representación de esta Fundación pueda ejercitar las facultades que se detallan en el documento Anexo nº 1 del acta de la reunión.

e) Revocar los poderes que le fueron conferidos al Director General de esta Fundación, Dª María Teresa Palahí Juan, protocolizados en escritura pública de poder y autorizada por el notario de Madrid D. Alberto Bravo Olaciregui, en fecha 6 de febrero de 2017, con el número 275 de orden de su protocolo.
f) Apoderar a Dª María Teresa Palahí Juan, mayor de edad, soltera, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15 y provisto de DNI/N.I.F nº 40.303.679-C, para que en nombre y representación de esta Fundación pueda ejercitar las facultades que se detallan en el documento Anexo nº 1 del acta de la reunión.

 g) Revocar los poderes que le fueron conferidos al Director General de esta Fundación, Dª Sabina Lobato Lobato, protocolizados en escritura pública de poder y autorizada por el notario de Madrid D. Federico Garayalde Niño, en fecha 1 de junio de 2017, con el número 1181 de orden de su protocolo.
h) Apoderar a Dª Sabina Lobato Lobato, mayor de edad, casada, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15 y provisto de DNI/N.I.F nº 46.614.081-G, para que en nombre y representación de esta Fundación pueda ejercitar las facultades que se detallan en el documento Anexo nº 1 del acta de la reunión.

i) Revocar los poderes que le fueron conferidos al Director General de esta Fundación, D. Jesús María Hernández Galán, protocolizados en escritura pública de poder y autorizada por el notario de Madrid D. Federico Garayalde Niño, en fecha 1 de junio de 2017, con el número 1182 de orden de su protocolo.
j) Apoderar a D. Jesús María Hernández Galán, mayor de edad, casada, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15 y provisto de DNI/N.I.F nº 26.210.605-N, para que en nombre y representación de esta Fundación pueda ejercitar las facultades que se detallan en el documento Anexo nº 2,1 del acta de la reunión.
PA. 1/2018-4 
CIERRE ECONÓMICO.  
El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López informa, sin perjuicio de las intervenciones que respectivamente van a realizar sobre los distintos apartados de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE y el Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.A., así como con D. Ramón Massip y Dª Mª Teresa Pérez, Socio y Gerente respectivamente de la entidad Ernst And Young   auditora de las cuentas anuales de la Fundación ONCE y Grupo Ilunion, S.L., que:

· Tanto la auditoria de la Fundación ONCE como la de Grupo Ilunion han sido cerradas sin contingencias ni salvedades.

· Como novedades incorporadas por la Ley de Auditoria durante este ejercicio en el informe de auditoría hay que hacer constar los asuntos o aspectos más trascendentes para la entidad, en el ámbito de la Fundación su dependencia de la ONCE, así como su participación en Grupo Ilunion, S.L. 

· Se ha cumplido el acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la nación.

· El ejercicio 2017 ha sido muy positivo tanto en lo económico como en lo social, con un incremento del presupuesto y de sus resultados sociales.

· El 2017 ha sido un ejercicio de crecimiento para Grupo Ilunion.

A continuación, interviene el Director General D. José Luis Martínez Donoso para informar de los distintos apartados de este Punto del Orden del Día.

4.1. Presentación para su aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017, junto con los respectivos Informes de Auditoría: propuesta de aplicación del excedente del ejercicio. 
En este apartado el Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso presenta al Patronato para su aprobación, si procede, los documentos que conforme a lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 50/2002 de 26 de Diciembre de Fundaciones, integran la rendición de las cuentas anuales, individuales y consolidadas, correspondientes al ejercicio 2017 de la Fundación ONCE, así como la propuesta de aplicación del resultado individual que la Comisión Permanente le eleva con su propuesta favorable, los cuales han sido puestos a disposición junto con sus respectivos informes de auditoría con la convocatoria de la reunión y se incorporan al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 2, 3, 4, 5, 6  y 7 respectivamente.
El Director General informa en primer lugar que las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Fundación ONCE serán presentadas a continuación conforme ha informado el Vicepresidente 1º Ejecutivo por los auditores de cuentas de Ernst And Young que han realizado la auditoría de las mismas por lo que centra su intervención en el cierre presupuestario de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2017 y la propuesta de aplicación del resultado individual respecto de los cuales sin perjuicio de remitirse a la documentación puesta a disposición con la convocatoria destaca:

a) Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2017 de la Fundación ONCE; Propuesta de aplicación del resultado.
· Desde el punto de vista presupuestario la Fundación ONCE, ha obtenido en el ejercicio 2017, el objetivo del equilibrio 

· En cuanto a los ingresos, manifiesta que estos han ascendido a 86,9 millones de euros lo que supone un incremento del 14% con respecto a los obtenidos en el ejercicio 2016, conforme al siguiente detalle:

· Ingresos por ventas de ONCE: 59,8 millones de euros, lo que supone un incremento del 3,9% con respecto al ejercicio anterior en el que ascendieron a 57,5 millones de euros. 

· La cofinanciación por ejecución de programas europeos se sitúa en torno a los 20,3 millones de euros, 5,7 millones de euros por encima del importe obtenido el año anterior.

Para finalizar en este apartado, el Director General informa que el importe dedicado a Fines asciende a 86,5 millones de euros, destinándose al Plan de Empleo y Formación 61,2 millones de euros, y 25,3 millones de euros, al Plan de Accesibilidad.

b) Propuesta de aplicación del Resultado del ejercicio. 


En  este apartado el Director General presenta para su aprobación si procede, la propuesta de aplicación del resultado individual de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2017, efectuada por el Vicepresidente Primero Ejecutivo de esta Fundación en fecha 30 de marzo de 2018, que con su valoración favorable eleva la Comisión Permanente, en la que se propone que el excedente positivo obtenido por la Fundación ONCE durante el ejercicio económico de 2017, que ascienden a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (268.375 EUROS) sean destinados a la cuenta reservas.

.

A continuación, el Patronato adoptó, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

4.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad:
a) Aprobar las "Cuentas Anuales Individuales” de esta Fundación correspondientes al ejercicio 2017 acompañadas de su informe de auditoría. Las cuentas anuales individuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria. La memoria individual además de completar, ampliar y comentar la información contenida en el balance y en la cuenta de resultados, asimismo incluye la información requerida por el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 


La documentación que integra las cuentas anuales individuales de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017 y su informe de auditoría se adjuntan al acta de la reunión como documentos anexos a la misma. 
b)
Aprobar las "Cuentas Anuales Consolidadas” de esta Fundación correspondientes al ejercicio 2017 acompañadas de su informe de auditoría. Las cuentas anuales consolidadas comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria.  


La documentación que integra las cuentas anuales consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017 y su informe de auditoría se adjunta al acta de la reunión como documentos anexos a la misma. 
c) Aprobar la propuesta de aplicación del resultado correspondiente a las cuentas anuales individuales efectuada por el Vicepresidente Primero Ejecutivo de esta Fundación en fecha 30 de marzo de 2018, acordándose que el excedente positivo obtenido por la Fundación ONCE durante el ejercicio económico de 2017, que ascienden a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (268.375 EUROS), sea destinados a la cuenta de reservas.
4.2. Información sobre las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas del Grupo ILUNION, S.L. del ejercicio 2017, junto con los respectivos Informes de Auditoría. 
El Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.A., D. Alejandro Oñoro Medrano, sin perjuicio de remitirse a la documentación que sobre este apartado se ha puesto a disposición con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nº.s 8, 9, 10, 11, 12 y 13 respectivamente, antes de exponer las principales magnitudes del consolidado de Grupo Ilunion, S.L. correspondiente al ejercicio 2017, informa que las cuentas anuales han sido auditadas sin ninguna salvedades o contingencias y en el día de hoy la Junta General de Accionistas de la compañía ha procedido a aprobar las mismas.

A continuación, el Consejero Delegado, sin perjuicio de la intervención que sobre las mismas realizarán en el apartado siguiente los auditores de las cuentas, expone las principales magnitudes de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y del Balance Consolidado de la mercantil Fundosa Grupo, S.L. destacando que:

· El ejercicio 2017 ha sido el segundo año consecutivo completo en el que hemos dado un paso adelante como Grupo Empresarial Social integrando la rentabilidad económica con la social y ha marcado un hito para todas nuestras empresas.
· Durante 2017 hemos crecido en ventas y tamaño incorporando nuevos hoteles y lavanderías, así como desarrollado el proyecto de Colombia.
· En este ejercicio hemos seguido consolidando el Balance desinvirtiendo en aquellos proyectos que no hemos logrado que alcanzasen el equilibrio entre lo económico y lo social, avanzando en procesos e incrementando el valor de nuestra marca.  
· Durante el ejercicio 2017 se han incrementado las ventas un 6,4% con respecto al ejercicio anterior, superando los 850 millones de euros.
· El Resultado de Explotación, ha ascendido a 185 millones de euros lo que representa un incremento del 5% con respecto a 2016.
· El EBIDTA ha pasado a 54,4 millones de euros, sobre los 39 millones del ejercicio anterior.
· Las inversiones han ascendido a 50 millones de euros y hemos disminuido en 30 millones la deuda del grupo pasando de 249 millones a 218 millones.
· Se han creado más de 1181 puestos de trabajo.

El porcentaje de trabajadores con discapacidad asciende al 40,6% lo que representa un 3% más que en 2016.

4.3. Informe de auditoría.
A continuación, se incorporan a la reunión D. Ramón Massip y Dª Mª Teresa Pérez, Socio y Gerente respectivamente de la entidad Ernst And Young auditora de las cuentas anuales de la Fundación ONCE y Grupo Ilunion, S.L., quienes informan sobre las principales partidas y datos de las mismas que se detallan en el informe que se remitió con la convocatoria de la reunión que se incorpora en soporte electrónico como Anexo 14, manifestando en primer lugar que las cuentas han sido auditadas sin salvedades ni contingencias y destacando como aspectos relevantes de los informes de auditoría conforme a las novedades incorporadas por la Ley de Auditoria:

· Fundación ONCE; dependencia de la ONCE, así como su participación en Grupo Ilunion, S.L. 

· Grupo Ilunion, S.L. Subvenciones, activos por impuestos diferidos e ingresos por prestación de servicios de Grupo Ilunion a sus sociedades dependientes.
4.4. Presentación para su aprobación, si procede, del Informe de Auditoría del ejercicio 2017 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación. 
D. Ramón Massip para informar sobre este apartado se remite al informe de auditoría realizado por la entidad auditora Ernst And Young, S.L. que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexos nºs 15 y 16, destacando:

· La entidad auditora ha verificado que de acuerdo con la cláusula octava del acuerdo general suscrito entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, la Fundación ONCE ha dedicado en el ejercicio 2017, el 61,89% de la cantidad aportada por la ONCE, a su máxima prioridad, que son los programas de empleo y formación, por lo que supera el 60% requerido, y que la cantidad restante se ha destinado a los programas de accesibilidad universal.

· Asimismo, ha verificado la entidad auditora, el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula sexta del acuerdo suscrito por la ONCE con el Gobierno de la nación, de forma que durante el ejercicio 2017, la Fundación ONCE ha destinado al Plan de Empleo y Formación la cantidad de 61,2 millones de euros, los cuales fueron aplicados a las diferentes líneas establecidas en el Plan 15.000/30.000. 

A continuación, el Patronato adoptó, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

4.4.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad aprobar el Informe de Auditoría del ejercicio 2017 sobre el cumplimiento de las cláusulas sexta y octava del vigente acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la Nación incorporado al acta de la reunión como Anexos nºs 15 y 16.

PA. 1/2018-5 
INFORMES DE GESTIÓN.
Para informar sobre cada uno de los apartados de este punto del orden del día intervienen respectivamente, D. Joaquín Ingelmo de la Mata Director Económico-Financiero de la Fundación ONCE, el Vicepresidente, Tercero D. Santiago López Noguera, la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato y D. Eugenio Prieto Morales, Presidente del Comité de Auditoria de Fundación ONCE.
5.1. Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2017. 
Informa de este apartado D. Joaquín Ingelmo de la Mata Director Económico-Financiero de la Fundación ONCE, quien sin perjuicio de remitirse a la información puesta a disposición con la convocatoria de la reunión que se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 17, expone que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE durante el periodo transcurrido del ejercicio 2018 asciende a 41.912.768 euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2018 correspondientes a devengos del ejercicio 2017, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 24.272.376 millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2018 correspondientes a devengos del ejercicio 2018, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 17.640.392 millones de euros.

5.2. Información sobre convenios suscritos o en trámite, correspondientes al periodo transcurrido del ejercicio 2017. 

Informa de este apartado el Vicepresidente Tercero D. Santiago López Noguera, quien sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se remitió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº.s 18 y 19 respectivamente de la misma, expone que a lo largo del ejercicio 2018, la Fundación ONCE ha suscrito 81 convenios, 49 de los cuales son convenios marco y 32 de ejecución y/o Adendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
18 Convenios Marco se encuadran en el marco del Plan del “Empleo y Formación”.
- 
21 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad". 

- 
10 Convenios Marco son de carácter institucional.

-    Adicionalmente se han suscrito 32 convenios de ejecución y/o adendas.

A continuación, el Vicepresidente tercero pasó a detallar algunos de los convenios suscritos más significativos que se detallan en la información remitida.

Concluye su intervención destacando que igualmente están en negociación o en trámite para firma más de 40 nuevos convenios.
Finaliza su intervención D. Santiago López Noguera agradeciendo el esfuerzo realizado para enviar la documentación de la reunión en formato de lectura fácil.

5.3.
Información sobre los resultados de los Cuestionarios de Calidad sobre la Gestión de proyectos en el ejercicio de 2017. 

La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato, presenta los principales datos de los informes de los resultados de los cuestionarios de calidad sobre gestión de solicitudes de ayuda económica para el desarrollo de proyectos sobre “Justificación y Pago” y “Tramitación y Resolución” en el ejercicio 2017, que han sido remitidos con la convocatoria de la reunión y se adjuntan al acta en soporte electrónico como Anexo nº.s 20 y 21 de la misma.

5.4. Información sobre la Memoria Anual de Actividades del Comité de Auditoría de Fundación ONCE del ejercicio 2017.
En este punto interviene D. Eugenio Prieto Morales Presidente del Comité de Auditoria de Fundación ONCE y patrono de la misma para presentar la Memoria de Actividades del Comité de Auditoría de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2017 que ha sido remitida con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº. 22 de la misma.
D. Eugenio Prieto Morales destaca en primer lugar en su intervención que el Comité General de Auditoria de la ONCE y su Fundación acordó en octubre de 2016 la elaboración de un informe conjunto por los Comités de Auditoría de cada una de las tres áreas ejecutivas que la integran para su posterior presentación a sus respectivos órganos de gobierno.

A continuación D. Eugenio Prieto Morales, destaca como Presidente del Comité de Auditoría de la Fundación ONCE las siguientes cuestiones en relación con sus actuaciones durante 2017: 
· El Comité de Auditoría ha actuado con total independencia de la gestión, lo cual queda garantizado por su composición.
· El Comité de Auditoría ha velado en todo momento por mejorar y proteger el valor de nuestra organización, proporcionando aseguramiento objetivo, asesoría y análisis de los distintos trabajos basado en riesgos. 
· Ha desempeñado un papel activo en la supervisión de los riesgos, la interacción con los auditores externos, la salvaguarda de los controles internos y la vigilancia de la información financiera. 

· Ha celebrado 5 reuniones ordinarias y 1 extraordinaria, esta última con el auditor de las cuentas anales. 

Por ultimo para finalizar su intervención destaca respecto al contenido de la memoria, que recoge un inventario de todos los trabajos efectuados en 2017, tanto por auditores externos como por los equipos de auditoria interna, los cuales han sido presentados y analizados en el Comité de Auditoría. 

Además, destaca que, se han analizado en los Comités los informes de auditoría emitidos por autoridades nacionales o europeas sobre los Programas Operativos. 

Asimismo, destaca, que se han analizado los diversos planes de acción, elaborados en respuesta a las recomendaciones efectuadas en las auditorías y se han conocido los principales avances y mejoras en el control interno de la Fundación, implantados durante 2017. 
PA. 1/2018-6 
INFORMACIÓN SOBRE EMPLEO Y FORMACIÓN. 


Informan respectivamente sobre los distintos apartados de este punto del orden del día la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios Dª Sabina Lobato Lobato y el Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE D. Anxo Antón Queiruga Vila.  

6.1. Datos globales de empleo y formación e información sobre cumplimiento Plan 15.000-30.000 referidos a 2017. Información cuantitativa y cualitativa de los resultados auditados.

Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta en este apartado los principales datos de la memoria de la auditoría realizada por PricewaterhouseCooppers Auditores, S.L. sobre los datos globales de empleo y formación y la ejecución del Plan 15.000-30.000 de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2017, tanto en sus aspectos cuantitativos como cualitativos que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión junto con un informe de la misma los cuales se incorporan al acta en soporte electrónico como Anexos nºs 23 y 24.
6.2. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2018. 
D. Anxo Queiruga Vila presenta los principales datos del informe sobre el grado de cumplimiento, durante el periodo transcurrido del presente ejercicio, de los objetivos sociales de Empleo y Formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2018 en el marco del Plan 15.000/30.000, actualizado al mes de mayo que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta de la reunión en soporte electrónico mediante informe Anexo nº 25.

A continuación, interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo para agradecer a todas las organizaciones representadas en este Patronato, así como a las empresas Inserta su colaboración y esfuerzo para la consecución de los datos expuestos.

PA. 1/2018-7
PROGRAMAS OPERATIVOS POISES Y POEJ 2014-2020. 

Dª. María Tussy Flores Jefa de la Unidad de Programas Europeos de la Fundación ONCE informa de los distintos apartados de este punto del orden del día.

7.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2017.

7.1.1. Resultados sociales definitivos
La Jefa de la Unidad de Programas Europeos en este apartado expone los resultados sociales definitivos correspondiente al ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual se incorpora a en soporte electrónico al acta como Anexo nº 26 de la misma.

7.1.2. Actividades ejecutadas
La Jefa de la Unidad de Programas Europeos de la Fundación ONCE, presenta las actuaciones ejecutadas en el ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 26 del acta.

7.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2017
Dª. María Tussy Flores, en este apartado presenta para su aprobación si procede la propuesta de cierre definitivo correspondiente al ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social  (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, de los cuales es adjudicataria esta fundación que se detallan en el informe que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual se incorpora a en soporte electrónico como Anexo nº 26 del acta y que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente.

A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.1.3.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta de cierre definitivo correspondiente al ejercicio 2017 de los Programas Operativos de Inclusión Social y de la Economía Social (Poises) y de Empleo Juvenil (Poej), tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio, que se detallan en el informe que se incorpora en soporte electrónico como Anexo nº 26 del acta.

7.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea.

Dª. María Tussy Flores, en este apartado expone la información contenida en la documentación enviada con la convocatoria de la reunión, sobre la situación de cobros del Fondo Social Europeo la cual queda incorporada en soporte electrónico al acta como Anexo nº 26.

PA. 1/2018-8
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA DEL RESULTADO DE LA AUDITORIA SOBRE ACTUACIONES REALIZADAS EN EL AMBITO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.
D. José Luis Borau Jordán, Jefe del Dpto de Accesibilidad al Medio Físico de la Fundación ONCE, presenta los principales datos cuantitativos y cualitativos de la auditoría del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal correspondientes al ejercicio 2017 que se detallan en los distintos apartados de la “Memoria de Resultados Sociales de Accesibilidad Universal” correspondiente al ejercicio 2017 auditados por PricewaterhosueCoopers, S.L.:

· Actividad Institucional

En este apartado se incluyen los convenios formalizados durante 2017 con diversas instituciones en los que Fundación ONCE participa normalmente como entidad cofinanciadora. 
Se recogen tanto los convenios marco que contemplan actuaciones globales, como los convenios de ejecución de acciones concretas en materia de accesibilidad.
Convenios firmados 73 (56 convenios marcos y 17 convenios específicos)
· Actuaciones accesibles
En esta sección se incluyen las ayudas concedidas en 2017 a entidades relacionadas con la discapacidad para la realización de reformas y mejoras en sus instalaciones y la dotación para sufragar el coste de los servicios de autonomía personal. Adicionalmente se recogen las ayudas concedidas a personas físicas para la adquisición de productos de apoyo, como audífonos, prótesis, sillas de ruedas, así como para la adquisición y/o adaptación de vehículos.

Se han aprobado 1097 proyectos de ayuda de los que cabe destacar 134 para elementos de transporte, 260 para productos de apoyo, 209 proyectos de adecuación física de centros y viviendas tuteladas y 494 para la realización de servicios para la autonomía personal.

Estas actuaciones han supuesto 12,9 millones de euros en ayudas en materia de accesibilidad.
· Estudios de Investigación Social en Materia de Accesibilidad Universal y apoyo al emprendimiento
Se distinguen, por un lado, los proyectos o estudios de investigación científico-sociales de terceros financiados por Fundación ONCE y por otro lado los que ha realizado directamente ésta. Por último, se contabilizan aquellas acciones dirigidas a apoyar a empresas o emprendedores que presenten soluciones innovadoras en materia de accesibilidad universal que mejoren aspectos de la vida del colectivo de personas con discapacidad.
Dentro de los proyectos realizados por la Fundación se destacan los realizados en colaboración con la Comisión Europea: 
· PROSPERITY4ALL, centrado en el desarrollo de la infraestructura que fomente el sector de los productos de apoyo y la creación de nuevas tecnologías accesibles. 

· Hemos sido adjudicatarios del proyecto europeo EDUCA4ALL, dentro del programa de ayudas ERASMUS+ (H2020). Liderado por la Fundación ONCE tiene como objetivo la inclusión del D4ALL dentro del currículo formativo en las carreras de arquitectura e Ingeniería Civil en las Universidades socias del Proyecto 
· Participación como socios en el proyecto SOCATEL cuyo objetivo es la creación, la implementación y el pilotaje de una plataforma multi-módulo / multi-stakeholder, que fomentará el envejecimiento en un ambiente amigable, y comunitario. 
· Proyecto SAFERUP […]proyecto de investigación sobre pavimentos y materiales.
En relación con los estudios de investigación social se han desarrollado 29 estudios/proyectos en materia de accesibilidad, en los que han participado cerca de 1.200 personas, destacando:
· Estudio de accesibilidad universal en municipios de España, 2017
· Estudio sobre el grado de accesibilidad de bienes y servicios a disposición del público, 2017 
· Estudio sobre accesibilidad de los trámites con la Administración Pública, 2017 
· Dentro del Convenio con el Real Patronato sobre Discapacidad se realiza un estudio de “Investigación sobre indicadores en accesibilidad universal” derivado del realizado en 2016, en el que se plantea el desarrollo de herramientas de autoevaluación para conocer la accesibilidad de diversos tipos de entornos.

· El Plan de Vigilancia Tecnológica.
· Formación y consultoría

Se incluyen las acciones formativas en el ámbito de la accesibilidad que realiza la Fundación por sí misma, principalmente cursos y máster. Adicionalmente la financiación concedida a diferentes asociaciones para que realicen actividades formativas en el ámbito de la accesibilidad.
Redacción por Fundación ONCE de los informes de accesibilidad para diversos organismos (municipios, oficinas, museos…), así como las normativas en las que las personas de la Fundación han participado, revisando y redactando.

Se han llevado a cabo en torno a 780 horas de asesoría en materia de accesibilidad desde la Dirección de Accesibilidad Universal e Innovación.

Se han llevado a cabo más de 141 ponencias e intervenciones.

En cuanto a Jornadas realizadas por Fundación en 2017, se ha contado con 3.659 asistentes en la valoración media de nuestros cursos han oscilado entre 8,6 y 9,3.
En colaboración con la UNED y la Universidad de Jaén se han realizado 4 cursos masivos abiertos y online más conocido como MOOCs.
· Publicaciones

Durante el ejercicio 2017 la Fundación ha realizado diversas publicaciones de interés para profesionales y entidades del movimiento asociativo de personas con discapacidad, o ha financiado a asociaciones para la elaboración de sus propias publicaciones. En total han sido 28 publicaciones, 4 catálogos y 12 artículos.

· Impacto: Eventos y otras acciones

En las páginas de referencia hemos tenido las siguientes visitas:
· Página web Discapnet: 12. 001.849 
-  
Página web Portalento: 116.797

- 
Página web F. ONCE: 1.947.748

 - 
Página web AMOVIL: 285.979   

- 
Página web UNINNOVA 64.123
Destacar las 48.560 descargas online de nuestras publicaciones desde la biblioteca de Fundación ONCE

En cuanto a impacto, se ha desarrollado en 2017 un importante esfuerzo en la transmisión y generación de conocimiento a través de las diferentes actuaciones de accesibilidad e innovación, (jornadas, eventos, cursos, etc,) en todas las Comunidades Autónomas y a nivel internacional.
Este año cabe destacar a nivel internacional, la participación desde la Dirección de Accesibilidad en numerosos eventos y actividades en diferentes países, como Panamá, Francia, Bélgica, Chipre, Gran Bretaña, Bolivia, Estados Unidos, etc…

Por último D. José Luis Borau concluye su intervención destacando algunos de los eventos más destacados donde ha participado la Fundación ONCE

· Congreso de Tecnología y Turismo para todas las personas.

· Itinerancia de la casa accesible, inteligente y sostenible, con más de 70000 visitas y 21 localidades visitadas.

PA.1/2018-9 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018.

El Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, en este punto del orden del día presenta a la consideración del Patronato la propuesta que eleva la Comisión Permanente en relación con la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2018.
9.1. Autorización del gasto máximo de campaña

D. Alberto Durán López presenta al Patronato para su aprobación si procede la propuesta que con su valoración favorable le eleva la Comisión Permanente de autorización del desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y Fundación correspondiente al ejercicio 2018, con un gasto máximo de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL EUROS (3.800.000 Euros). 

En su intervención el Vicepresidente 1º Ejecutivo informa que para la campaña de este año utilizaremos la del ejercicio anterior cuyos conceptos se mantienen vigentes con la conmemoración del 80 aniversario de la ONCE, lo cual nos permitirá destinar el ahorro económico que obtendremos a su difusión en medios.

Asimismo, destaca como novedad con respecto al año pasado, que la difusión de la campaña se realizará del 8 al 31 de diciembre en televisión y del 20 al 30 en salas de cine, además de en medios escritos e internet.
Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
9.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, la propuesta que en relación con la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2018 que le presenta la Comisión Permanente y en consecuencia acuerda:

a) Aprobar el desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2018.

b) Autorizar como gasto máximo con el que esta Fundación contribuirá al desarrollo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2018, la cuantía de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL EUROS (3.800.000 Euros). 

9.2. Propuesta de delegación en la Comisión Permanente de la ejecución, seguimiento, supervisión de la misma.


En este apartado el Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, presenta a la consideración del Patronato la propuesta que eleva la Comisión Permanente de delegación en la misma de la ejecución, seguimiento y supervisión de la campaña publicitaria institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2018, así como la concreción de la aportación económica definitiva que para su desarrollo realizará esta Fundación dentro del límite máximo de autorización de gasto aprobado por el Patronato, facultando expresamente al Vicepresidente 1º Ejecutivo y al Director General de la Fundación ONCE para suscribir cuantos documentos sean precisos a este fin y sin perjuicio todo ello de informar al Patronato de las actuaciones que para su desarrollo se acometan.

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
9.2.1.El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad, delegar en la Comisión Permanente la ejecución, seguimiento,  supervisión y cierre de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2018, así como la concreción de la aportación económica definitiva que para su desarrollo realizará esta Fundación, dentro del límite máximo de autorización de gasto que ha sido aprobado por este Patronato, facultando expresamente al Director General o al Vicepresidente 1º Ejecutivo de la Fundación ONCE para que puedan suscribir indistintamente cuantos documentos sean precisos a este fin y sin perjuicio de informar a este órgano de las actuaciones que para su desarrollo acometan.
PA.1/2018-10 
PRESENTACIÓN PARA SU APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA DE ACTUACIONES SOCIALES DE LA FUNDACIÓN ONCE EN EL EJERCICIO 2017 EXIGIDA POR LA CLÁUSULA 8.5 DEL ACUERDO GENERAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA NACIÓN Y LA ONCE PARA EL PERÍODO 2012-2021. 

Dª Teresa Palahí Secretaria General de la Fundación ONCE presenta para su aprobación si procede por el Patronato la “Memoria de Actuaciones Sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2017” a los efectos de lo dispuesto en la cláusula 8.5 del acuerdo general entre el Gobierno de la nación y la ONCE para el período 2012-2021 que con su valoración favorable eleva la Comisión Permanente, la cual se puso a disposición de los miembros del Patronato con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo nº 27 de la misma.
Concluye su intervención manifestando que los datos incorporados a la Memoria están auditados y la misma se encuentra colgada en la página web de la Fundación ONCE.  

A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

10.1.
El Patronato de la Fundación ONCE aprueba por unanimidad la “Memoria de actuaciones sociales de la Fundación ONCE en el ejercicio 2017” a los efectos de lo dispuesto en la cláusula 8.5 del acuerdo general suscrito entre el Gobierno de la nación y la ONCE para el período 2012-2021 que se incorpora al acta de la reunión como Anexo nº 26 de la misma.

PA.1/2018-11 
INFORME SOBRE ACTUACIONES REALIZADAS EN 2016 EN MATERIA DE COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN EXTERNA.
El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso presenta los principales datos sobre las actuaciones acometidas durante 2017 por esta fundación en materia de comunicación y atención externa:

· Hemos recibido 14.010 solicitudes de información. 

· Se han organizado un total de 56 actos institucionales.

· En el periodo 2017, la Fundación ONCE, ha sido citada en los medios en 13.293 ocasiones
· Han visitado la Web de Fundación ONCE 788.759.

ocasiones. 

· Se han recibido un total de 610 consultas bibliográficas y se han catalogado en este año, un total de 436 nuevas publicaciones.

PA. 1/2018-12 INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE LA FUNDACIÓN CENTAC: ATRIBUCIÓN DE FACULTADES.

El Director General D. José Luis Martínez Donoso, informa que en la reunión celebrada el pasado 31 de mayo de 2018 por el Patronato de la FUNDACION CENTAC, de la cual la Fundación Once es patrono fundador, algunos de sus integrantes (Vodafone, Telefónica, CERMI) manifestaron su voluntad de iniciar el proceso para la extinción y liquidación de la misma conforme a las disposiciones legales aplicables.


En consecuencia, para poder adoptar en el seno del Patronato de la FUNDACIÓN CENTAC los acuerdos sociales necesarios a ese fin, la Comisión Permanente eleva a este Patronato una propuesta para iniciar el proceso correspondiente para la extinción y liquidación de esa fundación.

A continuación, el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

12.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, acuerda por unanimidad, delegar en el representante de la Fundación ONCE en el patronato de la Fundación Centac, cuantas facultades sean necesarias para acometer el proceso de extinción y consecuente liquidación que la Fundación Centac ha decidido iniciar, facultándole expresamente para adoptar en su caso, conforme a las disposiciones legales que resulten de aplicación, en nombre y representación de la Fundación ONCE, cuantos acuerdos sean necesarios a ese fin, incluso decidir el cese de la Fundación ONCE como Patrono de la Fundación Centac si se considerara necesario y pudiendo a tal efecto suscribir cuantos documentos públicos o privados sean necesarios para su formalización.  

PA. 1/2018-13 
INFORMACIÓN ACERCA DE LA “ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO”: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y MODIFICACIÓN DE SUS ESTATUTOS SOCIALES.

El Director General de la Fundación ONCE, D. José Luis Martínez Donoso, en este punto del orden del día, informa que la Asamblea General de la ASOCIACIÓN ILUNION EMPLEO en reunión celebrada el pasado de 7 de junio, ha procedido a:

· Modificar su Denominación Social, pasando a ser la de “ASOCIACIÓN INSERTA INNOVACIÓN “, por la confusión que ocasionaba en el mercado la inclusión en su denominación del nombre de Ilunion, en una asociación declarada de utilidad pública y sin ánimo de lucro.
· Ampliar los Fines de la Asociación, para incorporar a los mismos, actuaciones en el ámbito de la accesibilidad universal, la innovación y el fomento de la igualdad y extender el ámbito de su actuación, más allá del colectivo de las personas con discapacidad, a cualquier otro colectivo en riesgo de exclusión. 

PA. 1/2018-14 
INFORME LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2018.


D. Miguel Angel Cabra de Luna, Director del Área de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE, presenta el informe sobre novedades legislativas publicadas en materia de discapacidad durante el primer semestre del ejercicio 2018 que se pone a disposición de todos los miembros del Patronato.

PA. 1/2018-15 INFORME PRIMER SEMESTRE SOBRE ACTUACIONES DEL CERMI.

El Presidente del CERMI y patrono de la Fundación ONCE D. Luis Cayo Pérez Bueno en este punto del orden del día informa acerca de las últimas novedades acaecidas en el ámbito de la Discapacidad impulsadas desde el CERMI:

· Comenzamos en el avance hacía un nuevo modelo de financiación para las entidades del Tercer Sector tras la sentencia del Tribunal Supremo que puso fin al modelo con el que habíamos venido trabajando durante los últimos años, como pone de manifiesto, la nueva asignación tributaria en el impuesto de Sociedades por la que se cede el 0,7% a Programas de Responsabilidad Social Corporativa, que fue aprobado ayer por las Cortes.

Asimismo, comenta que con el cambio de Gobierno que se ha producido debemos analizar las cuestiones a plantear y espera un giro más hacia lo social del mismo.

De igual forma, en este apartado felicita al Ministerio de Sanidad por la elección como Secretaría Estado de Servicios Sociales a una mujer activista del sector de la discapacidad.
Por último, concluye su intervención agradeciendo a D. Borja Fanjul Fernández-Pita su labor como Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad, su disposición siempre abierta a escuchar las solicitudes que desde nuestro sector realizamos al Ministerio, destacando, asimismo, su entrega e interés en la consecución de las mismas  

A continuación, interviene D. Borja Fanjul quien agradece las anteriores palabras y destaca la colaboración recibida por todas las entidades de la discapacidad durante el tiempo que ha desempeñado su cargo de Director General del Ministerio de Sanidad, y desea mucha suerte al nuevo equipo de Gobierno.  

· Felicita a Dª Ana Peláez Narváez, Patrona de esta Fundación, por su reciente nombramiento como miembro del Comité para la Eliminación de la discriminación contra la Mujer de Naciones Unidas.

· Informa que el Comité de Naciones Unidas, tras examinar in situ el caso de España, que fue sometida a investigación confidencial en 2017, ha declarado que nuestro país viola la Convención Internacional de la Discapacidad al no asegurar ni en su legislación ni en sus políticas ni en sus prácticas educativas el derecho a la inclusión educativa del alumnado con discapacidad, manteniendo estructuras y dispositivos discriminatorios y segregadores, incompatibles con el tratado internacional, firmado y ratificado por España, y que es ley superior a las normas internas nacionales.
PA. 1/2018-16
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN Y DEPÓSITO ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que, dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

16.1 El Patronato de la Fundación ONCE, acuerda por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente 1º Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y/o depositados en el Registro de Fundaciones correspondiente.

PA. 1/2018-17
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

En este punto del Orden del Día interviene el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López quien informa acerca de algunos asuntos de interés acaecidos en el ámbito de la Fundación ONCE:

· El Presidente ha remitido una carta a todos los Señores y Señoras Patronos invitándoles el próximo 6 de julio a la celebración de una cena para conmemorar el 80 aniversario de la ONCE y el 30 de su Fundación.

· Hemos elaborado un tríptico informativo con los principales datos sociales obtenidos por la Fundación ONCE durante el ejercicio 2017, que se distribuye en el curso de la reunión.

· En breve se distribuirá el informe sobre valor compartido de la Fundación ONCE 

· Solicita de los miembros del Patronato su colaboración en el proceso de auto-evalución de los miembros de este órgano que estamos desarrollando.  

A continuación, se proyecta en la sala un video elaborado por Fundación ONCE sobre violencia de género y discapacidad, iniciativa con la que se suma nuevamente a la lucha por la erradicación de esta lacra social que afecta a casi una de cada tres mujeres con discapacidad.

PA.1/2018-18
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS

En este punto del Orden del Día interviene por orden Dª María Pilar Díaz López y D. José Boada Bravo representante de PELAYO, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, en este Patronato.

Dª María Pilar Díaz López nueva Secretaria de Estado de Servicios Sociales del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, y patrona de esta Fundación destaca en primer lugar su satisfacción personal por formar parte de este Patronato, y a continuación manifiesta que después de tantos años trabajando para el sector de la discapacidad y la igualdad entre hombres y mujeres, le resulta difícil separar de su discurso la discapacidad.

Asimismo, destaca que el nuevo equipo de Gobierno está concienciado con las necesidades urgentes del sector, y aunque la situación es difícil, hay una voluntad de recuperar derechos perdidos durante la crisis.  
En este sentido expone que están trabajando en encontrar una solución óptima para resolver la situación de la financiación de las entidades del tercer sector y manifiesta que en breve se reunirán con la Fundación ONCE para conocer su programa de actuación. 

Concluye su intervención, agradeciendo a D. Mario Garcés Sanagustín y a Borja y D. Borja Fanjul Fernández-Pita, y a su equipo de trabajo la labor realizada al frente de sus responsabilidades en el Ministerio de Sanidad.
A continuación, interviene D. José Boada Bravo, representante de PELAYO, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, quien expone que cada vez es mayor la influencia de la RSC en la estrategia de gestión de la empresa   que entre otros aspectos se pone de manifiesto a través de la integración de trabajadores con discapacidad más allá de los mínimos previstos por la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad.

Asimismo, expone que no solamente son sensibles y se encuentran convencidos de esta esta situación, sino que incluso el mercado y sus clientes también se lo demandan.  

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato.

	Visto Bueno:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo


	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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